
 

 

Albán, Cundinamarca veintinueve (29) de abril de 2021 

 

Conforme a las facturas allegadas por la parte demandante en el 

presente proceso, córrase traslado al demandado por el termino 

de diez (10) días para que se pronuncia respecto de las mismas. 

 

Por otro lado, ofíciese a la Caja de Compensación Familiar -  

Colsubsidio, con el fin de indicar la fecha en la que el 

demandado está recibiendo el subsidio por sus menores hijas, 

además los valores del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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